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ACTA DE INICIO 

Versión: 01 
Fecha de Vigencia: Marzo 14 de 2018 

CONTRATO DE MÍNIMA CUANTIA  No. 3547 Del 25 de Junio de 2019. 
 
 

Clase de Contrato: Mínima Cuantía.  

Dependencia Responsable: 
Secretaria de Tecnologías de la información y la comunicación y 

Secretaria de Desarrollo Social  

Contratista: 
DANZAFE IMPORTADORES ASOCIADOS S.A.S. 
Nit. 900.127.249-8  

Interventor y/o Supervisor CESAR AUGUSTO CASTAÑO OBANDO 

Objeto del Contrato: 

Adquisición de dispositivos móviles de captura DMC para el barrido 
de encuestas requeridas en la implementación de la plataforma del 
sistema de identificación de potenciales beneficiarios SISBEN IV del 
Municipio de Pereira 

Valor del Contrato 
SESENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO 
MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS M/cte ($61.575.360) IVA 
incluido 

Plazo de Ejecución QUINCE (15) DIAS 

Fecha De Inicio: 12 DE JULIO DE 2019 

Fecha Terminación: 26 DE JULIO DE 2019 

 
En la ciudad de Pereira, se reunieron: CESAR AUGUSTO CASTAÑO OBANDO (Interventor y/o 
Supervisor), DANZAFE IMPORTADORES ASOCIADOS S.A.S. Nit. 900.127.249-8 representada 
legalmente por FERNANDO ENRIQUE DAZA YATE identificado con C.C. 19.490.758 de Bogotá, con 
el fin de iniciar con el objeto relacionado en el Contrato de mínima cuantía Nro. 3547 del 25 de junio 
de 2019. 

 
NOTA: LEY DE TRANSPARENCIA Y DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL: Todas las actuaciones que se deriven del presente documento se harán con sujeción a 
lo dispuesto en la Ley 1712 de 2014. 

 
 

Para constancia se firma en Pereira, por los que en ella intervinieron.  
 

 
JAIME WAINER RUIZ RENTERIA  CESAR AUGUSTO CASTAÑO OBANDO 
Secretario de Despacho    Interventor  y/o Supervisor  (Nombre y  
Delegado del Alcalde            
 
 
DANZAFE IMPORTADORES ASOCIADOS S.A.S  
FERNANDO ENRIQUE DAZA YATE  
Representante Legal                     
Contratista (Nombre y firma) 
 
Revisión Abogado Secretaria  
 
Proyectó: PAULA ANDREA ZAPATA VILLA – Auxiliar Administrativo Secretaria de TICs 


